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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LO¿ FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...........................75 pesetas
Seis meses, . ... 40 »
Tres » . ... 21 »

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código' Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse^ ál final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 *
Tres » . ... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular número 756 de la Comi

saría General de Abastecimien
tos y Transportes, Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, 
por la que se dictan normas 
sobre adquisición, sacrificio, in
dustrialización y consumo de 
ganado de cerda y reglamenta
ción de la campaña chacinera 
1950-51.

(Continuación)
Rendición de partes

Art. 15. Los industriales chaci
neros quedan obligados aíformular, 
en quintuplicado ejemplar, el parte 
mensual establecido por la Jefatura 
Nacional del Servicio de Carnes, 
Caeros.y Derivados (CCD 206), a 
efectos del necesario control de 
operaciones. Dicho parte se entre
gará antes del día 5 del mes siguien
te a aquel a que el mismo se refiere, 
en los organismos que a continua
ción se detallan.

En las Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carpes, Cueros y Deri
vados, tres ejemplares, de los “que 
uno de ellos será devuelto al indus
trial remitente, debidamente fecha
do y sellado; otro, se archivará en 
la Jefatura Provincial correspon
diente, y el tercero se cursará por 
ésta a la Jefatura Nacional del Ser
vicio antes del día 10 del mes si
guiente al que se refiere, acompaña
do del correspondiente resumen 
provincial CCD 207.

Los dos ejemplares restantes se
rán presentados en las Jefaturas 

'Provinciales del Sindicato Vertical 
de Ganadería (Ciclo de Industrias, 
Sector Cárnicas) para el trámite y 
destino interno que dicho Sindicato 
establezca.

Asimismo queda facultado el re
ferido Sindicato para exigir a los 
•ndustriales chacineros aquella do
cumentación que considere necesa
ria y conveniente en sus relaciones 
ue régimen interior por los mismos, 
Para mejor desarrollo de la cam
paña.
Comprobación de las actividades 
desarrolladas por la industria de 

chacinería
ArL 16. A fin de que en todo 

momento pueda la Jefatura del Ser

vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos conocer con exactitud las acti
vidades desarrolladas por la indus
tria chacinera, evitando que puedan 
convertirse en motivo de perturba
ción del abastecimiento en fresco o 
que se destine a éste de modo clan
destino el ganado adquirido para 
chacinería o viceversa, ó se enaje
nen o cedan los títulos de compra, 
especulando con el ganado adquiri
do a su amparo, toda industria de 
chacinería con título de compra au
torizado deberá llevar un libro de 
operaciones en el que se registre el 
ganado recibido, sacrificios realiza
dos y productos intervenidos o ta
sados que elabora, con detalle de la 
salida de los mismos y con arreglo 
al modelo establecido por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, 
libro que estará siempre a disposi
ción del personal de este Servicio 
para cuantas comprobaciones se'es- 
timen pertinentes realizar. Las sali
das de tocino "se detallarán por cada 
partida. La de los restantes artícu
los tasados podrá sentarse en asien
tos globales, a su mayor comodidad
Prohibición de anular compras de 

ganado porcino
Art. 17. Salvo por causas justi

ficadas, no podrá anularsfe ninguna 
adquisión de ganado porcino regis
trada en los títulos de compra, a 
menos que medie la falta de peso 
debido en el ganado o se produzca 
enfermedad o muerte del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio ae Carnes, Cueros y Deriva
dos no autorizarán anulación algu
na si no se justifican plenamente las 
causas, procediéndose, en los casos 
debidamente justificados y compro
bados, a diligenciar dicha anulación 
en el correspondiente encasillado 
del documento, extendiéndose acta 
por duplicado, con expresión de los 
motivos de la«anulación.

Un ejemplar del acta quedará en 
poder de la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados que autorizó la anulación, 
entregándose el duplicado al com
prador para unirlo al «Título de 
Compra» cuando sea devuelto a la 
Jefatura del Servicio una vez termi
nado su período de validez o ago
tada la compra autorizada por di
cho documento;

Para poder anular la compra de 
ganado de cerda por causas distin
tas a las anteriores será precisa la 

uatorización de la Jefatura Nacio
nal del Servicio, a la que se somete
rán los casos dudosos para su reso
lución según proceda.

Peso de las rese§
Art. 18. Queda prohibido el sa

crificio de cerdos de peso inferior a 
70 kilos en vivo en el momento del 
sacrificio.
Obligaciones de los Inspectores 
Veterinarios de las industrias cha
cineras en cuanto aLsacrificio de

reses
Art. 19. Los Inspectores Veteri

narios de las industrias chacineras 
autorizadas para trabajar en la cam
paña chacinera 1950 51 no permiti
rán sacrificio alguno de reses porci
nas y vacunas sin que estén debida
mente Cumplimentados los tramites 
que por la presente Circular y de
más disposiciones vigentes sobre la 
materia se establezcan, tanto en lo 
que se refiere a medidas del régimen 
sanitario como a la intervención de 
las actividades de la industria por la 
presente disposición, siendo respon
sables solidariamente con el propie
tario de la misma, de toda transgre
sión que se cometa a este respecto.

Cierre de la campaña
Art. 20. A medida que cada in

dustria chacinera vaya dando por 
terminadas sus operaciones de sa
crificio e industrialización formula
rá el parte resumen de operaciones 
de todas las realizadas en la campa 
ña, según el modelo CCD-208, esta; 
blecido a tales efectos por la Jefa
tura Nacional del Servicio de Carr
iles, Cueros y Derivados, a la que 
deberá cursarlo en su día, acompa
ñando el título de compra .y demás 
documentos anejos utilizados que 
deben obrar en poder de los indus
triales.

Una vez cerrados y cursados ta
les resúmenes, los industriales debe
rán abstenerse de efectuar sacrificio 
e industrialización alguna.
Suministro y entrega de cupos de 

tocino
Art. 21. Las industrias-de cha

cinería quedarán obligadas a reali
zar por su parte, con toda diligen
cia, las gestiones comerciales con
ducentes a la entrega y remesa de 
cupos de tocino que por la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y 

Derivados pueden ser adjudicados 
a las provincias consumidoras o co
lectividades beneficiarías de tales 
cupos. Si por parte de los benefi
ciarios de las adjudicaciones no se 
desarrolla la necesaria actividad pa
ra la retirada de los mismos, una 
vez, pasados treinta días desde la 
fecha de las adjudicaciones sin que 
se haya realizado la retirada de es
tos cupos, podrán ser anulados los 
mismos por orden de la Jefatura 
Nacional del Servicio, destinándose 
estas cantidades a cubrir otras ne
cesidades preferentes y, todo ello, 
con objeto de evitar innecesarias y 
perjudiciales inmovilizaciones de ar
tículos alaborados en poder de las 
industrias de chacinería, adoptán
dose las medidas oportunas para 
que los perjuicios de las demoras en 
la recogida de estos cupos no re
caigan sobre los industriales chaci
neros que deben servirlos, sino so
bre los destinatarios de los mismos 
cuando éstos sean los causantes o 
responsables de dichas demoras.
Normas para el consumo de gana

do porcino
Art. 22. Por la Jefatura del Ser

vicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos . se señalarán corrientes comer
ciales y porcentajes de remesa de 
las provincias productoras a las de
ficitarias, en razón a la densidad de 
población de estas últimas, según el 
artículo noveno de esta Circular.

La gestión comercial, transporte 
y sacrificio (este último siempre en 
los mataderos municipales de las lo
calidades de destino del ganado o 

*en los generales autoriza ios) se rea
lizará de acuerdo con las normas 
generales establecidas por el Servi
cio en las Circulares de esta Comi* 
saría antes mencionadas y según las 
directrices generales dictadas para 
el abastecimiento de carne a los 
centros consumidores, ateniéndose 
siempre a la más exacta observan
cia de las disposiciones sanitarias en 
vigor para esta clase de matanza.

De las reses porcinas sacrificadas 
con destino al consumo en fresco, 
se pondrán a disposición del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados 
diez kilos de tocino por res, excep
to en los facilitados por la industria 
para este consumo, que deberá re
servar los 19 kilos señalados en el 
artículo 13.

La venta de la carne de cerdo pa
ra consumo en fresco por el públi



CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierrío 

y con la garantía del Excma. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año..............  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses.......... 2% por 100
Imposiciones ordinarias . ... ....  ......... 2 por ICO
Cuencas corrientes a la vista .. .......... 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas d° los Infantes, Lerma, F>iviesca, Quincoces de Yuso y 

Soncillo.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1949.......... .. 168.315.681'13 pesetas

co se realizará con la debida clasi
ficación y a los precios que se se
ñalan en el anexo número 2 de esta 
Circular.

Los industriales salchicheros sólo 
podrán elaborar salchichas frescas 
con carne de cerdo, embutida en 
intestino de lanar y morcillas de 
despojos de aquellas reses, con arre
glo a las prescripciones sanitarias 
debidas.

Ambos productos se dedicarán 
exclusivamente a la venta en fresco, 
quedando prohibido utilizar para 
ello residuos de tabla baja, e irán 
siempre provistos de un precinto 
sanitario en que conste la fecha de 
su elaboración. Queda prohibida la 
elaboración de chorizo, longaniza u 
otra clase de embutidos por los in
dustriales tablajeros o salchicheros 
detallistas.

A los jamones traseros y delante
ros, procedentes de reses sacrifica
das con destino al consumo en fres
co, para impedir su industrializa
ción, se les dará en los mataderos 
municipales un corte profundo en 
forma de cruz, que interese todo el 
tejido muscular de los mismos.
Libertad de circulación y venta de 
los productos elaborados por la 

industria chacinera
Art. 23. A partir del primero de 

septiembre de 1950, los productos 
de chacinería, con excepción de los 
que se detallan en el anexo primero 
de esta Circular, gozarán del régi
men de libertad de contratación, 
circulación y precio de venta, ex
cepto el tocino y la panceta, aquél 
intervenido en su circulación, y el 
chorizo o longaniza corrientes, de 
mezcla o puro, sometidos a precios 
máximos de tasa, pero de libre cir
culación, según anexo número 1 de 
esta Circular.

Los productos declarados libres 
no precisarán para su transporte y 
venta al público otros requisitos 
que el ir acompañados del corres
pondiente certificado sanitario, lle
vando los embutidos el marchamo 
obligatorio establecido por la Di
rección General de Sanidad, en el 
que se hará constar el nombre de 
la fábrica, número de la misma en 
el Registro de la Dirección General 
de Sanidad y la especificación de 
«puros* o «mezcla» que le corres
ponda.

Los jamones traseros y delante
ros irán provistos, igualmente, del 
correspondiente marchamo estable
cido por la mencionada Dirección 
General.

Los productos envasados en re
cipientes metálicos ostentarán,en su 
exterior, bien a troquel, el nombre 
y títulos de la industria, su número 
de Registro de la Dirección General 
de Sanidad y denominación del pro
ducto envasado.

Los industriales chacineros y co
merciantes mayoristas de productos 
cárnicos deberán cargar en factura 
en la venta de todos estos artículos, 

. 0'10 pesetas por kilo de productos 
vendidos, que habrán de ingresar en 
la cuenta corriente del Banco de Es
paña, a nombre de la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, Or
ganismos Autónomos de 1a Admi
nistración del Estado, de acuerdo 
con los partes mensuales'que entre 
garán las Empresas a los Veterina
rios oficiales de las fábricas chacine
ras y almacenes de. productos cár- 

. nicos.
(Concluirá).

boletín oficial de la

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado laepizoo- 

tia de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Basconcillos del Tozo (Prádanos), 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12.del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep 
tiembre de 1933 (gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja- de 
600 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, 
y las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 2 de septiembre de 1950.
EFGobernadpr

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epizoo
tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Quintanabureba, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándo 
se como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la 
zona infecta, como zona infecta 
todo el término' municipal, y zona 
de inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en- 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XVI del vigente 
Reglamento de Epizootias.

Burgos 29 de agos.to de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epizoo
tia de septicemia hemorrágica en 
el ganado existente en el término 
municipal de Montuehga (Madriga- 
lejo del Monte), en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de 500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XIX del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 31 de agosto de 1950.
. El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

PROVINCIA DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Vallegera, (cuya aparición 
fué publicada en el B. O. de la pro
vincia, número 169, de fecha 29, de 
julio de 1950), por haberse cumpli- 
ido el plazo señalado en el artículo 
227 del citado Reglamento y practi
cado los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 1 de septiembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Burgos

Para general conocimiento, esta 
Jefatura hace saber que, aprobados 
por el limo. Sr. Delegado Nacional 
del S. N. T., regirán en el próximo 
mes de septiembre los precios de 
harina para los cupos que se indi
can.

Harina de trigo cupo canje al 89 
por 100, 158'32 pesetas quintal mé
trico.

Harina de trigo cupo canje al 83 
por 100, 156'15.

Harina de trigo cupo panadero 
al 83 por 100, 321'21.

Harina de trigo cupo panadero 
al 80 por 100, 330'88.

Harina de centeno cupo panade
ro al 75 por 100, 287'34,

Harina de maíz cupo panadero al 
60 por 100, 294.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en. fábrica y sin 
envase.

El rendimiento del 89 por 100 es: 
89 kilogramos de harina, 11 kilo
gramos de salvado y de medio a 
dos kilogramos de restos aprove
chables de limpia (triguillo, neguilla, 
alberjana y semillas redondas).

El rendimiento del 83 por 100 es: 
83 kilogramos de harina, 17 kilo
gramos de salvado y de medio a 
dos kilogramos de restos aprove
chables de limpia.

El rendimiento del 80-por 100 es: 
80 kilogramos de harina,' 18 kilo
gramos de salvado y de medio a 
dos kilogramos de restos de limpia.

El rendimiento del 75 por 100 es: 
75 kilogramos de harina, 23 kilo

gramos de salvado, y de medio a 
dos kilogramos de restos de limpia

El rendimiento del 60 por 100 es' 
60 kilogramos de harina, 20 kilo- 
gramos de sémolas, 15 kilogramos 
de salvado y cinco kilogramos de 
restos de limpia.

El valor de los subproductos es-
El precio del salvado procedente 

del 89 por 100, cupo canje, es: 7o 
pesetas quintal métrico y 55 pesetas 
quintal métrico los restos de limpia

El precio del salvado procedente 
del 83 por 100, cupo canje, es-: 100 
pesetas quintal métrico y 55 pesetas 
quintal métrico los restos de limpia.

El precio del salvado procedente 
del 83 por 100, cupo panadero, es: 
104 pesetas qumtal métrico y 59 
pesetas quintal métrico los restos 
de limpia.

El precio del salvado procedente 
del 80 por 100, cupo panadero, es: 
109 pese'as quintal métrico y 59 
pesetas quintal métrico los restos 
de limpia.

El precio del salvado procedente 
del 75 por 100 de centeno, cupo 
panadero, es: 74 pesetas quintal 
métrico y 59 pesetas quintal métri
co los restos de limpia.

El precio del salvado procedente 
del 60 por 100, de maíz, es: 74 pe
setas quintal métrico y 59 pesetas 
quintal métrico-los restos de limpia.

Burgos 31 de agosto de 1950.

Anuncios Particulares

Maestranza y Parque de Artillería 
de Burgos.

El día 10 del actual, a las diez ho
ras, se celebrará en esta Maestranza 
y Parque la subasta de un lote de 
escopetas y 1 Rifle, marca Remig- 
ton Voodmaster, modelo 81, cali
bre, 26; para poder tomar parte $n 
la misma, será preciso estar provis
to del permiso de armas, caso de 
no tener licencia de caza o certifi
cado de no haber solicitado el per
miso de armas.

El importe de este anuncio será 
con cargo prorrateando entre los 
adjudicatarios.

Burgos 1 de septiembre de 1950.
------- 4&Hemi8eQn:T....- ----------- --


